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Resumen 

El Plan de Saneamiento básico es uno de los prerrequisitos fundamentales para 

el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), además permite a la 

empresa tener inocuidad y calidad en sus productos. De gran importancia es darle 

continuidad a la implementación de los programas para lograr los objetivos propuestos. 

Cada uno de los programas descritos debe ser claros. Para ejecutarlos se debe 

orientar y capacitar al personal acerca de la manera como hacer lo que allí quede 

establecido y lo deben tener a su disposición para cuando lo necesiten, además 

algunas actividades cuentan con instructivos y letreros alusivos que les recuerdan lo 

que deben hacer. 

Para el control de actividades, los formatos elaborados permiten el seguimiento y 

registro de los procedimientos y así generar orden y cumplimiento a cada programa. 

 

 

 

 

Palabras claves 

Inocuidad, estandarización, implementación, BPM, calidad. 
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Introducción 

El Plan de este trabajo consiste en  documentar los cuatro programas de 

saneamiento básico necesarios para el desarrollo y cumplimiento de la norma y 

legislación colombiana, Decreto 3075 de 1997 y Resolución 2674 de 2013. 

Prevenir enfermedades en el consumidor es el mayor propósito de este trabajo 

debido a que son ellos quienes toman la decisión de confiar y probar las preparaciones 

producidas por la empresa, además  creen en la calidad e higiene durante el 

procesamiento. 

Las ETA  constituyen uno de los problemas sanitarios más comunes y de mayor 

impacto sobre la salud de las personas en el mundo. Afectan principalmente a la 

población pobre, a niños, mujeres embarazadas y ancianos. La aparición de brotes de 

ETA podría perjudicar tanto al comercio como al turismo, provocando pérdidas de 

ingresos, desempleo y demandas. Además, el deterioro de los alimentos ocasiona 

pérdidas, es costoso y puede influir negativamente en el comercio y en la confianza de 

los consumidores. (Grupo de Vigilancia y control de factores de riesgo ambiental, 2010, 

4). 

La capacitación a los empleados orienta sus conocimientos técnicos para que 

apliquen a su trabajo diario calidad y eficiencia. 

El registro de actividades y el control en procesos genera a la empresa orden y 

continuidad de manera tal que se genere un histórico al cual se pueda acceder ante 

cualquier eventualidad. 
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Reseña Histórica 

El concepto de los Restaurantes es comida Tex Mex, con énfasis en la cocina 

americana, una comida ligera y casual para compartir con amigos y familiares. 

Desde Abril de 2004 somos pioneros de este concepto, donde con el pasar del 

tiempo innovamos en nuevos productos y coctelería para el deleite de jóvenes y 

adultos. 

El Tex-Mex es una fusión gastronómica que surge en la época de las misiones 

españolas en los siglos XVI y XVII, en la que se mezclan la cocina del pueblo nativo de 

Texas y la española, la cual fue influenciada por las poblaciones vecinas de México, a 

lado y lado del río Bravo.  

 Misión  

Siempre Superar las expectativas de nuestros clientes, en cuanto al Servicio, 

Calidad de nuestra comida y ambiente. Diariamente celebrar con nuestros clientes 

momentos especiales. 

 Visión 

Seremos una organización reconocida a nivel nacional como la mejor en la 

elaboración de comida casual de origen Tex-Mex. Lograremos que todos nuestros 

clientes hablen bien de nuestra empresa. Para esto tendremos los más altos 

estándares de calidad, incursionaremos en las principales ciudades del país, a través 

de nuestros restaurantes free-standing y los puntos de venta Express, bajo la 

modalidad de franquicias. 

 



8 
 

Justificación 

La industria de Alimentos es un sector de gran responsabilidad debido al cuidado 

que deben tener los operarios al manipular los alimentos de tal manera que los 

productos sean inocuos. 

El Decreto 3075 de 1997 y la Resolución 2674 de 2013 marca los lineamientos 

para las empresas de Alimentos y cumplimiento con las BPM, entre ellas esta 

documentar e implementar el Plan de Saneamiento Básico con los siguientes  

programas: Limpieza y Desinfección, Residuos sólidos, control de plagas y control de 

calidad del agua. 

La Capacitación al personal es primordial en la implementación de los 

programas. Crear cultura y conciencia en el personal operativo significa un compromiso 

continuo con el cumplimiento de las normas. Propiciar espacios de conocimiento 

permite el desarrollo de habilidades y modificar acciones que afecten directamente o 

indirectamente la empresa. 

Con la realización de esta práctica empresarial se busca alcanzar la 

documentación e implementación del plan de saneamiento básico necesario y de 

obligatorio cumplimiento en todas las empresas de alimentos y para garantizar la 

inocuidad de los productos protegiendo la salud de los consumidores,  minimizando los 

errores y fallas que se comenten dentro de la producción de alimentos por una 

inadecuada manipulación y por falta de conocimiento de los manipuladores que son 

parte fundamental para lograr el objetivo. 
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Impacto tecnológico. 

El plan de saneamiento básico en las empresas de alimentos además de 

muchos otros beneficios, permite tener un buen uso de los equipos, de tal manera que 

las labores de limpieza y desinfección se realicen de manera adecuada. 

Para realizar el trabajo planteado se  debe consultar en páginas de internet para 

realizar la documentación además de las diapositivas que servirán como ayuda  

pedagógica y didáctica para las capacitaciones con el fin de que los temas a tratar sean 

claros y amenos para el personal. 

Impacto social y económico. 

 La calidad e inocuidad de los alimentos es de vital importancia en los 

restaurantes ya que de ello depende que los clientes regresen y le hagan publicidad al 

sitio, aumentando así las ventas y permaneciendo en un mercado cada vez más 

competitivo. 

El plan de saneamiento básico es una medida preventiva de enfermedades 

transmitidas por los alimentos y le permite a la empresa reducir las pérdidas, ya que 

dichos programas evitan la contaminación de los alimentos, además el personal 

capacitado realiza las labores adecuadamente. 
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Objetivos 

 Objetivo general 

 Documentar e implementar el plan de saneamiento básico en el centro de 

producción Ay Caramba-So Happy y sus puntos de venta.  

 

Objetivos específicos 

 Cotizar y pasar propuestas de los servicios y productos que se requieren   para 

realizar el plan de saneamiento básico.  

 Documentar el plan de saneamiento básico (programa de limpieza y 

desinfección, programa de calidad del agua, programa de residuos sólidos y programa 

de control de plagas). 

 Elaborar instructivos y formatos para el control y seguimiento de las  actividades 

correspondientes a cada uno de los programas establecidos.   

 Capacitar al personal del centro de producción Ay caramba y de los puntos de 

venta sobre cada uno de los programas del plan de saneamiento básico. 
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Marco teórico 

Plan de Saneamiento Básico. 

Todo establecimiento destinado a la fabricación, procesamiento, envase y 

almacenamiento de alimentos debe implantar y desarrollar un Plan de Saneamiento 

con objetivos claramente definidos y con los procedimientos requeridos para disminuir 

los riesgos de contaminación de los alimentos. Este plan debe ser responsabilidad 

directa de la dirección de la Empresa. (El presidente de la Republica, 1997). 

 

Programa de limpieza y desinfección. 

Los procedimientos de limpieza y desinfección deben satisfacer las necesidades 

particulares del proceso y del producto de que se trate. Cada establecimiento debe 

tener por escrito todos los procedimientos, incluyendo los agentes y sustancias 

utilizadas así como las concentraciones o formas de uso y los equipos e implementos 

requeridos para efectuar las operaciones y periodicidad de limpieza y desinfección. (El 

presidente de la Republica, 1997). 

 

Programa de manejo de residuos sólidos. 

En cuanto a los desechos sólidos (basuras) debe contarse con las instalaciones, 

elementos, reas, recursos y procedimientos que garanticen una eficiente labor de 

recolección, conducción, manejo, almacenamiento interno, clasificación, transporte y 

disposición, lo cual tendrá que hacerse observando las normas de higiene y salud 

ocupacional establecidas con el propósito de evitar la contaminación de los alimentos, 



12 
 

reas, dependencias y equipos o el deterioro del medio ambiente. (El presidente de la 

Republica, 1997). 

 

Programa de control de plagas. 

 Las plagas entendidas como artrópodos y roedores deberán ser objeto de un 

programa de control específico, el cual debe involucrar un concepto de control integral, 

esto apelando a la aplicación armónica de las diferentes medidas de control conocidas, 

con especial énfasis en las radicales y de orden preventivo. (El presidente de la 

Republica, 1997). 

 

Programa de calidad del agua. 

Todos los establecimientos de que trata la presente resolución deben tener 

documentado el proceso de abastecimiento de agua que incluye claramente: fuente de 

captación o suministro, tratamientos realizados, manejo, diseño y capacidad del tanque 

de almacenamiento, distribución; mantenimiento, limpieza y desinfección de redes y 

tanque de almacenamiento; controles realizados para garantizar el cumplimiento de los 

requisitos fisicoquímicos y microbiológicos establecidos en la normatividad vigente, así 

como los registros que soporten el cumplimiento de los mismos. (El ministerio de salud 

y protección social, 2013). 

 

Buenas prácticas de manufactura 

 Son los principios básicos y prácticos generales de higiene en la manipulación, 

preparación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte y distribución de 
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alimentos para consumo humano, con el objeto de garantizar que los productos en 

cada una de las operaciones mencionadas cumplan con las condiciones sanitarias 

adecuadas, de modo que se disminuyan los riesgos inherentes a la producción. (El 

ministerio de salud y protección social, 2013). 

 

Desinfección – descontaminación.  

Es el tratamiento fisicoquímico o biológico aplicado a las superficies limpias en 

contacto con el alimento con el fin de destruirlas células vegetativas de los 

microorganismos que pueden ocasionar riesgos para la salud pública y reducir 

sustancialmente el número de otros microorganismos indeseables, sin que dicho 

tratamiento afecte adversamente la calidad e inocuidad del alimento. (El ministerio de 

salud y protección social, 2013). 

 

Higiene de los alimentos.  

Todas las condiciones y medidas necesarias para asegurar la inocuidad y la 

aptitud de los alimentos en cualquier etapa de su manejo. (El ministerio de salud y 

protección social, 2013). 

 

Inocuidad de los alimentos.  

Es la garantía de que los alimentos no causarán daño al consumidor cuando se 

preparen y consuman de acuerdo con el uso al que se destina. (El ministerio de salud y 

protección social, 2013). 
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Infestación.  

Es la presencia y multiplicación de plagas que pueden contaminar o deteriorar 

los alimentos, materias primas y/o insumos. (El ministerio de salud y protección social, 

2013). 

 

Manipulador de alimentos.  

Es toda persona que interviene directamente, en forma permanente u ocasional, 

en actividades de fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, 

transporte y expendio de alimentos. (El ministerio de salud y protección social, 2013). 

Plaga.  

Cualquier animal, incluyendo, pero no limitado, a aves, roedores, artrópodos o 

quirópteros que puedan ocasionar daños o contaminar los alimentos de manera directa 

o indirecta. (El ministerio de salud y protección social, 2013). 

 

Vigilancia epidemiológica de las ETAS. 

Es el conjunto de actividades que le permite a las autoridades competentes, la 

recolección de información permanente y continúa, su tabulación, análisis e 

interpretación. Del mismo modo, le permite tomar una serie de medidas conducentes a 

prevenir y controlar las enfermedades transmitidas por alimentos y los factores de 

riesgo relacionados con estas, la divulgación y evaluación del sistema empleado para 

este fin. (El ministerio de salud y protección social, 2013). 

 

 



15 
 

Metodología 

Durante la práctica, se documenta e implementa   por primera vez el plan de 

saneamiento básico ya que el centro de producción llevaba tan solo 6 meses de 

instalado, también se estandarizan las recetas por medio de protocolos documentados, 

se costean algunas recetas y se realiza todo el control de calidad a los procesos y 

despachos. 

Documentación e implementación de los programas de saneamiento básico: 

Programa de limpieza y desinfección. 

Documentar e implementar las normas necesarias para la limpieza y 

desinfección en las áreas de proceso y almacenamiento teniendo en cuenta todos los 

equipos y utensilios que intervienen en la producción con el fin de tener espacios libres 

de contaminación. 

Documentación. 

La Empresa contara con un programa de limpieza y desinfección documentado y 

desarrollado  con los siguientes ítems: 
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 Objetivo. 

 Alcance. 

 Responsables. 

 Justificación 

 Marco conceptual 

 Marco legal 

 Metodología 

 Métodos de desinfección 

 Preparación de los desinfectantes 

 Procedimientos e instructivos de limpieza y desinfección 

 

Implementación. 

Para la implementación del programa de limpieza y desinfección se estiman las 

siguientes actividades: 

 Observación 

Inicialmente se observan los procesos actuales de limpieza y desinfección en 

cada una de las áreas de proceso y las condiciones higiénicas de los auxiliares de 

cocina., para lo cual se hicieron las recomendaciones para algunos cambios y se 

enviaron por escrito las posibles mejoras. 

 Identificación de falencias 

La  evaluación de puntos críticos de control es una medida preventiva de 

contaminaciones en los alimentos. 
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Fue notable que el personal necesitaba capacitación para corregir algunas 

prácticas incorrectas que por desconocimiento se realizaban, además capacitarlos  les 

permite concientizarse de la forma como estén haciendo su trabajo. 

Para la efectiva limpieza y desinfección, los productos de limpieza deben ser 

aptos para alimentos y los operarios deben seguir un instructivo para los 

procedimientos de limpieza y desinfección. 

Es esencial ejercer control sobre las actividades de manera tal que haya una 

persona líder que este revisando constantemente los procesos y a los operarios para 

evitar contaminaciones y malas prácticas. 

 Acciones correctivas 

 

La programación de capacitaciones es una manera instructiva para que el 

empleado cuestione su trabajo y pueda corregir sus operaciones. 

Las capacitaciones se dictan acerca de temas como  Higiene personal, BPM, 

ETAS, inocuidad y manipulación en alimentos. Se lleva a cabo un registro de asistencia 

y se realiza evaluación para verificar aprendizaje. La capacitación se realiza al personal 

del centro de producción y a todos los puntos de venta. 

La preparación de instructivos y guías de limpieza y desinfección le genera al 

empleado una idea de cómo preparar las diluciones para la desinfección. 

Se implementó el proceso de desinfección de verduras y frutas de manera que 

los empleados siguieran el instructivo o guía para hacer las diluciones, aplicación y 

tiempo correcto. 
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La creación de formatos para el control y registro de actividades es sumamente 

importante porque le permite una educación constante a la empresa en sus 

operaciones. 

 

 Registro de actividades 

  

Controlar el registro de actividades es una función del jefe de producción /Ingeniera de 

alimentos que permite almacenar la información y tenerla disponible, organizada y al 

día como evidencia para los entes reguladores. 

Se crearon instructivos y formatos de control para registrar las actividades de 

limpieza y desinfección: 

 Guía de Limpieza y desinfección de verduras y frutas 

 Registro de actividades de Limpieza y desinfección. 

 Control y revisión de higiene personal 

 Actividades de limpieza y desinfección profunda, frecuencia semanal (Incluye 

áreas de proceso: Cocción – Procesos y preparaciones – Corte – Empaque, 

Bodega y cavas de almacenamiento de materias primas, cavas de producto 

terminado, equipos, zona de lavado y oficinas. 

 Control limpieza de Trampagrasa 

 Control limpieza baños /diario. 

 Control limpieza y desinfección del carro transportador. 
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Programa de Calidad del agua 

Diseñar un programa de control de agua potable, usada en el proceso de 

elaboración de alimentos para consumo humano, cumpliendo lo establecido en la 

legislación Colombiana, creando las condiciones necesarias para asegurar así, un 

producto más inocuo para los consumidores. 

Documentación 

La Empresa contara con un programa de calidad del agua  documentado y 

desarrollado  con los siguientes ítems: 

 Objetivo 

 Alcance 

 Responsables 

 Definiciones 

 Descripciones 

 Acciones correctivas 

 Sistema de potabilización 

 

Implementación 

Para la implementación del programa de calidad del agua se estiman las 

siguientes actividades: 
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 Observación 

 

Se realiza la observación de los instrumentos para realizar los análisis de agua 

potable, en caso de no tenerlos se realiza el requerimiento de estos. 

El centro de producción cuenta con un tanque de reserva de agua con capacidad 

de 200 L, pero es necesarios crear un programa de limpieza para el tanque con una 

periodicidad mensual. 

No cuentan con resultados de laboratorio que garanticen que cumpla los 

requisitos legales vigentes por lo tanto anualmente se debe enviar la muestra de agua 

potable al laboratorio para análisis fisicoquímico y microbiológico de esta. 

 

 Requerimientos necesarios 

 

Es necesario utilizar el kit de Ph y cloro con el fin de verificar la potabilidad del 

agua que se utiliza para los procesos con pruebas diarias de Ph, cloro residual y cloro 

total, la cual se hace en las mañanas al iniciar las labores. 

 

 Acciones Correctivas 

Se realiza el muestreo a cada uno de los puntos de captación de agua del centro 

de producción, ubicados en la zona de lavado y en las áreas de proceso: Cocción y 

preparaciones. 

Ante una eventualidad de corte temporal de agua el Jefe de Planta debe 

informar a la gerencia y al personal que deben realizar las labores de aseo, guardar en 
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cavas los alimentos de alto riesgo y no continuar trabajando hasta que vuelva a la 

normalidad el agua.  

El Jefe  de planta al confirmar que no se ha realizado la Higienización del tanque 

en la frecuencia descrita, inmediatamente programara esta actividad. 

Al verificar que el cloro residual no está en los límites establecidos, se debe 

realizar el cálculo de mililitros de cloro (hipoclorito de sodio comercial) a adicionar con 

la fórmula establecida en el programa, además se informara la eventualidad a 

Empresas públicas de Medellín. 

 Registro de actividades 

Se registran los resultados en un formato de control /diario con fecha, punto 

muestreo y dato obtenido. 

 

Programa de control de plagas  

En las plantas de alimentos las plagas siempre han sido un factor delicado por 

controlar ya que son transportadores de enfermedades para el ser humano. Gracias a 

la tecnología y al control que ejerce la legislación colombiana hoy en día las empresas 

de alimentos deben de ejercer un control de fumigación mediante sustancias permitidas 

que no sean peligrosas para los humanos. 

Nuestro Centro de Producción Ay Caramba – So Happy es responsable de esta 

realidad por tal fin realizamos continuamente programas de fumigación con el fin de 

tener espacios seguros y alimentos inocuos y para prevenir la aparición de plagas 

mediante técnicas especiales que permitan espacios limpios y seguros para almacenar 

materias primas y procesar alimentos. 
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Documentación 

La Empresa contara con un programa de control de plagas documentado y desarrollado  

con los siguientes ítems: 

 Objetivo 

 Alcance 

 Responsables  

 Marco conceptual 

 Programa de actividades 

 Control físico/químicos insectos y roedores 

 Actividades de erradicación 

 Recomendaciones para uso seguro en las plantas de alimentos  

 

Implementación 

 Observación 

Se observan los puntos más críticos que pueden ocasionar riesgo de plagas en 

el centro de producción. 

Se evidencia que no existen registros de control a nivel de fumigación. 

 Identificación de falencias 

Las grietas deben de ser tapadas para evitar el ingreso de plaga, por lo tanto es 

una medida preventiva de acumulación de mugre y por ende de cualquier plaga. 

El orden y aseo tras cada operación por parte de los auxiliares de cocina es un 

factor clave para la ejecución de este programa. 
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 Acciones correctivas 

 

Se recomienda contratar a una empresa certificada y experta para iniciar las 

actividades de fumigación. 

Programar actividades de mantenimiento de equipos con la persona profesional 

de manera tal que pueda remover el mugre acumulado que no sea fácil de remover y 

verifica que no haya infestación de plaga. 

Revisar la eficiencia de la fumigación mediante el uso de agentes químicos, los 

cuales deben ser Categoría toxicológica III, y estar debidamente avalados por las 

autoridades competentes entre ellos para el territorio Colombiano el Ministerio de Salud 

e Instituto Colombiano Agropecuario ICA. 

 Registro de actividades 

Se realizan los siguientes formatos de control para registrar las 

actividades y tenerlas disponibles para los entes reguladores: 

a. Formato de presencia avistamiento de plagas 

b. Formato de control y erradicación de plagas 

c. Agenda actividades de control de plagas y roedores (fumigación) 

 

Programa de residuos solidos 

Las materias primas empleadas durante el proceso de producción de nuestros 

productos generan residuos y en su mayoría son residuos orgánicos sólidos. 
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Los residuos orgánicos generan contaminación ambiental, por lo tanto su debida 

separación le permite a las empresas cumplir con la legislación colombiana y puede 

convertirse en una opción para optimizar recursos como alternativa económica y social. 

 

El programa de residuos sólidos permite: 

 Disminuir la cantidad de residuos a disponer en rellenos sanitarios. 

 Minimizar impactos ambientales, disminuyendo presión sobre recursos naturales 

utilizados en producción, permitiendo el reuso de algunos materiales, con el fin 

de disminuir el consumo de materias primas. 

 Aprovechar el material reciclable y reincorporarlo en procesos productivos, 

contribuyendo con una naturaleza renovable y sana. 

 Disminuir el riesgo sobre la salud y el ambiente, al no mezclar residuos 

peligrosos con los no peligrosos. 

 Disminuir la infestación por insectos, roedores, plagas y microorganismos 

patógenos, vectores de enfermedades. 

 Contribuir a la vinculación y fortalecimiento asociaciones de recicladores 

organizados. 

 

Implementación  

 Observación  

Se hace una revisión de los procesos para separar los residuos y su disposición. 

Se observan los procedimientos para desinfección de canecas y zonas de 

residuos. 
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 Identificación de falencias 

Es necesario la rotulación en todas las canecas con su debida descripción de 

residuos a desechar para que los empleados reconozcan como separar y depositar 

cada residuo generado. 

La programación de actividades de desinfección en las zonas de residuos y en 

las canecas es importante para generar aseo y evitar proliferación de plagas. 

Concientizar al personal por medio de capacitación para que se reciba 

educación con el tema de residuos sólidos. 

 Acciones correctivas 

 

Se realiza la rotulación para cada caneca, separando los residuos orgánicos en 

una zona refrigerada para evitar proliferación de olores, residuos inorgánicos 

aprovechables (reciclaje) y residuos inorgánicos no aprovechables (no reciclaje) en una 

zona cerrada y ubicada por fuera de la planta de producción. 

Se realiza la programación de actividades de limpieza y desinfección a la zona 

de residuos y canecas, esta actividad se realiza cada vez que Empresas Varias recoge 

todos los residuos. 

 Registro de actividades 

 

Se crea un formato para registrar las actividades de limpieza y desinfección de 

las zonas de residuos y todas las canecas. 

Se registra la limpieza de la trampa grasa en un formato de control. 
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Se documentó e implemento el plan de saneamiento básico en el Centro de 

producción Ay Caramba-So Happy. 

Se realizaron capacitaciones a los empleados del centro de producción y a los 

puntos de venta con temas como higiene en alimentos, BPM, ETAS y otros temas 

asociados al plan de saneamiento básico. 

Se registraron las actividades para la ejecución de los cuatro programas con los 

formatos de control señalados anteriormente. 

Se mejoraron las operaciones de fumigación de manera tal que se puedan evitar  

la proliferación de plagas. 

Se adecuaron las zonas de disposición de residuos para separar correctamente 

y se crearon programaciones de limpieza. 

Se tomaron muestras de calidad por cada producción del día, de manera que 

exista un histórico por cada preparación y se creó un formato de recolección de 

contramuestras para todas las preparaciones. 

Se revisaron todos los despachos diarios a los puntos de venta de manera tal 

que todos los productos se fueran en buenas condiciones y rotulados. 
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Resultados 

 

Quedo documentado e implementado el plan de saneamiento básico en el 

Centro de producción y puntos de venta de Ay Caramba-So Happy. 

Se realizaron capacitaciones a los empleados del centro de producción y a los 

puntos de venta con temas como higiene en alimentos, BPM, ETAS y otros temas 

asociados al plan de saneamiento básico. 

Se diseñaron los formatos de seguimiento y control de los cuatro programas 

señalados anteriormente. 

Se mejoraron las operaciones de control de plagas. 

Se adecuaron las áreas de almacenamiento de residuos sólidos para la 

separación correcta. 

Por cada producción del día se tomaron contra muestras, de manera que exista 

una evidencia por cada preparación y se creó el formato de recolección de contra 

muestras para todas las preparaciones. 

 Diariamente se revisaban todos los despachos a los puntos de venta de manera 

tal que los productos se fueran en buenas condiciones y bien rotulados. 
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Conclusiones 

La implementación del plan de saneamiento básico permite al centro de 

producción asegurar la calidad de sus productos mediante la inocuidad y las practicas 

higiénicas en todos los procesos  productivos. 

La documentación e implementación inicial del plan de saneamiento básico es 

un avance al desarrollo de las actividades diarias, es importante que se le dé 

continuidad  al registro de actividades en todos los formatos y cada vez más puedan 

existir mejoras que contribuyan al bienestar de la planta 

La entrega de los cuatro programas de saneamiento básico es una guía para 

cumplir efectivamente con lo estipulado por el Decreto 3075 de 1997 y Resolución 2674 

de 2013. 

Los empleados se encuentran capacitados en BPM pero es indispensable la 

continuidad en las capacitaciones para seguir reforzando y mejorando las prácticas 

higiénicas y calidad en los productos. 

Las reformas hechas en la planta están bien estructuradas, se separaron las 

áreas de proceso de manera tal que las operaciones de cocción, preparaciones, corte y 

empaque se hagan por separado, así evitar contaminación cruzada y brindar 

estandarización y continuidad a cada proceso. 

La documentación de los programas de saneamiento básico y los registros de 

actividades son evidencias para el INVIMA de que estamos trabajando en pro de 

elaborar productos de calidad. 
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La programación de todas las actividades correspondientes a cada programa y 

el registro en los formatos  deben seguir teniendo continuidad para asegurar la 

inocuidad en las producciones diarias. 
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Recomendaciones 

 

Tener una persona líder que se encargue de controlar todas las actividades 

correspondientes a los cuatro programas de saneamiento básico, además de seguir 

con los registros en todos los formatos establecidos para no perder los hábitos por 

parte de los empleados y seguir mejorando continuamente. 

Continuar con las capacitaciones tanto al personal de la planta como a los de los 

puntos de venta, les permite educación continua para que sigan ejerciendo sus 

operaciones con calidad y responsabilidad.  

Hacer inspección a los proveedores para conocer la procedencia de las materias 

primas que empelamos y así asegurar la calidad y confianza en los pedidos. 

Recibir los pedidos con mayor control, revisando empaques completos, 

verificando pesos, fechas de vencimiento. 

Tener en cuenta las cotizaciones enviadas con respecto a los productos 

empleados para las actividades de limpieza y desinfección, ya que es indispensable 

para el cumplimiento efectivo del plan de saneamiento básico. 

Seguir con la toma de contra muestras rotulada correctamente como referente 

de calidad y lograr enviar al laboratorio para análisis microbiológico completo. 
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Apéndices 

Apéndice 1: Formatos 

C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE

C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE

C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE

C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE C NC RESPONSABLE

canastillas plasticas

MES: 

trampas de grasa

Paredes

Pisos

canastillas plasticas

estibas

Ventanas

Puertas

Fogones industriales

lavamanos

Mesones, sillas

procesador de papa

1. AREAS DE PRODUCCIÓN                       SEMANA 1                             SEMANA 2                          SEMANA 3                                   SEMANA 4                                                                                    

Pisos

Lavamanos

Tasa del sanitario 

Recipientes y accesorios

Paredes

Pisos

recipientes

Techo

Paredes

Empacadoras al vacio

maquinas de nachos

cortadora carne

molino yuca

Techo

3. AREAS DE SERVICIOS SANITARIOS, VESTIER Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

1. INSTALACIONES LOCATIVAS

2. AREAS DESECHOS ORGANICOS E INORGANICOS

estanterias 

lamparas

Pisos

Techos

Paredes

Puertas

Ventanas

Estibas

computadores

vidrios

ventanas

Lokers

Escritorios

congelador 

MARQUE CON UNA X

4. BODEGA DE ALMACENAMIENTO

MARQUE CON UNA X

MARQUE CON UNA X

MARQUE CON UNA X

Estanterias, estibas

freidora

Cava cong. Almacen.

Cava Refrig. Almacen.1

Cava Refrig. Almacen.2

Cava Cong. Pdto Term.

Cava Refrig. Pdto Term

Licuadoras industriales

molinos 

grameras

laminadora masa

PROGRAMACIÓN SEMANAL ACTIVIDADES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN
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FECHA 

(dd/mm/año)
NOMBRES

UNIFORME 

LIMPIO

UÑAS CORTAS Y 

LIMPIAS

CABELLO Y 

BARBA

OBSERVACIONES: Este formato debe ser diligenciado , con el fin de verificar y controlar que el personal 

cumpla con las especificaciones requeridas para la manipulación de alimentos, de no cumplir en alguno de 

los item por tercera vez, se hara un proceso disciplinario correspondiente a una citación a descargos

MARQUE          C: Cumple     NC: No Cumple

CENTRO DE PRODUCCIÓN

FORMATO INSPECCION Y 

CONIDCIONES HIGIENICAS DEL 

PERSONAL MANIPULADOR

 


